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Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto no tiene por notificado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00747-00 
 
Revisadas las diligencias de notificación de la ejecutada, se 
advierte que el citatorio remitido no cumple con lo establecido en 
el numeral 3 del artículo 291 del CGP, ya que el término 
informado a la demandada para comparecer al despacho, fue de 
cinco (5) días y no de diez (10) días1, debido a que se encuentra 
en municipio distinto a la sede del juzgado (PDF 009). 
 

 

 
 
En consecuencia, el juzgado Resuelve: 
 
1. No tener por notificada a la ejecutada Paula Andrea 
Peñaranda Rodríguez por las razones expuestas. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que proceda a notificar 
el mandamiento de pago a la ejecutada, conforme a los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso o el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No.008 del 23 de enero de 2024 

 
1 CGP. artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se 

procederá así: (…) 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, (…). Cuando 

la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. (Negrilla fuera 

del texto) 
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